
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., nueve de septiembre de dos mil veintiuno  

 
Conforme a las actuaciones que preceden el despacho dispone:  
 

 1. Las constancias de entrega de los oficios 0622 al 0626 del 28 de abril de 
2021, ténganse por incorporados al expediente para los fines pertinentes. 
 

2. No se tienen en cuenta las fotografías de la vaya allegadas por la parte 
demandante, como quiera que las mismas se tornan ilegibles. 

 
3. Por secretaría restablézcanse los términos dispuestos en el auto de fecha 

29 de junio de 2021, respecto de las fotografías de la valla. 
 
 

 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 067 Hoy 10 de septiembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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